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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LA 
RESOLUCION DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA, POR LA QUE SE ADOPTA LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS PARA LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA PRODUCTORA DE 
AGUA ATEMPERADA QUE SUMINISTRE ENERGÍA CALORÍFICA Y FRIGORÍFICA A LOS SERVICIOS 
DE CUIDADOS CRÍTICOS DEL PABELLÓN B DEL HOSPITAL GENERAL  DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA. 
  

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Informe técnico 
2 Informe justificativo 
3 Memoria justificativa 
4 Acuerdo de tramitación de emergencia 
5 Resolución para la selección del operador económico 
6 Documento contable A 

 
 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 
 

LA VICECONSEJERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
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Servicio Andaluz de Salud 
CONSEJERíA DE SALUD Y'FAMILlAS 
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INFORME TÉCNICO QUE JUSTIFICA LA NECESIDAD DE LA REALIZACiÓN DE LAS 

OBRAS PARA LA INSTALACiÓN DE UNA ' PLANTA PRODUCTORA DE_ AGUA 

ATEMPERADA QUE SUMINISTRE DE ENERGIA CALORIFICA y FRIGORIFICA A LOS 

SERVICIOS DE CUIDADOS CRITICOS DEL pABELLÓN "B" DEL HOSPITAL GENERAL 

CENTRO PERTENECIENTE AL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA, CON . . . ~ 

EL FIN DE HACER FRENTE A LA SITUACiÓN DE CRISIS SANITARIA .DERIVADA DE LA 

COVID-19. 

1.~ OBJETO DEL INFORME 

" 
El presente informe tiene como finalidad justificar I~ idoneidad del objeto y contenido del contrato 

que se pretende realizar y su específica necesidad para atender las necesidades derivadas de la 

protección de las Rersonas, ante la crisis sanitaria generada por la COVID-19. 

2.- ANTECEDENTES 

La situación g.enerada por la evolución de la COVID-1,9, ha llevado a la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) a elevar con fecha 11 de marzo de 2020, la situación de emergencia de salud pública 

a la categoría de pandemia, procediéndose por parte del Gobierno de España, procede a decretar 

el estado de ALARMA por medio del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE núm, 67, de 14 

de marzo), para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, 

, (~ 

Dentro del Plan de Contingencia del Hospital Regional Universitario de Málaga (HRUM) y en el 

contexto del estado de alarma nacional por la pandemía de la COVI 0-19,· se han acometido durante 

la fase 14/03/2020 al 20/04/2020 distintas a'ctu~ciones' para intentar garantizar la correcta asistencia 

sanitaria a la pob'lación, entre las que se encuentran la conversión de quirófanos, con actividad 

suspendida, en unidades con presión negativa que permiten la realización de terapias respiratorias 

no invasivas. En estos momentos y de acuerdo con el citado Plan de Contingencia resultan 

necesarias actuaciones estructurales' para realizar un desescalado adaptativo y dinámico con 

posibilidad de reversibilidad inmediata de instalaciones ante cambios en la situación epidemiológica 

por la Covid-19 en el periodo mayo. 202.0 a diciembre 2020 en la provincia de Málaga. 

En este sentido, ' se incluye entre las actuaciones a realizar, las obras necesarias para la 

Instalación de una Nueva Planta de agua atemperada que suministre energía calorífica y 

frigorífica para el pabellón "8" , ya que ante el aumento de unidades de camas de Cuidados 

Criticas debido a la habilitación de espacios para zona asistencial conlleva un aumento de la. 
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Servicio Andaluz de Salud 
CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS 

necesidad de potencia frigorífica y calorífica a producir para poder climatizar adecuadamente los 

servicios indicados. 

3.- DESCRIPCiÓN DE LAS ACTUACIONES NECESARI.AS 

3.1. UBICACiÓN 

Bloque quirúrgico Pabellón "B" 

3.2. JUSTIFICACiÓN DE LA NECESIDAD 

''Ante la necesidad de aumento de las Hospitalizaciones de pacientes críticos, urgencias y ante la 

posibilidad en caso de una pandemia que la capacidad de Hospitalización del centro llegue al 
, 

100 %. Se hace necesario un aumento ael 'suministro de énergía frigorífica y Calorífica en las 

nuevas unidades de críticos creadas para así poder facilitar a"los pacientes ambientes de confort 

y de seguridad ambienta/. ·~ 

Para'·: ello es necesario la realización de las obras para la Instalación de una nueva planta 

productora de agua atemperada que suministre energía calorífica y frigorífica a los nuevos 

servicios de cuidados críticos del Pabellón "B'; ya que el re~to de plantas productoras 

existentes no poseen capacidad suficiente para garantizar la adecuada climatización de los 

nuevos espacios. ' 

3.3. ACTUACIONES 

Ooras para la Instalación de una nueva planta productora de agua atemperada para suministrar 

energía calorífica y energía frigorífica a los servicios de cuidados críticos del pabellón "B", así 

como la instalación de los refuerzos necesario,s para soportar el equipo sobre la cubierta y 

realización de la instalación hidráulica y eléctrica necesarra. 

3.4. PLAZO DE EJECUCiÓN E IMPORTE PREVISTO DE LA ACTUACION 

El plazo estimado de ejecución de la actuación será de 2 Meses y precio 360.000 € (IVA 

incluido) con dirección Facultativa incluida , 
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Málaga, a 15 de Septiembre de 2020 

El Subdirector de Infraestructuras y Mantenimiento 

Hospital Regional UniversitarIo de Málaga 
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. RESOLVER 

Primero.- Que el operador económico seleccionado para la realización del acuerdo de emergencia de fecha 24 de 
septiembre de 2020, y que tiene por objeto las "CÓNTRATACIÓN DE LAS OBRAS PARA LA INSTALACiÓN DE UNA 
PLANTA PRODUCTORA DE AGUA ATEMPERADA QUÉ SUMINISTRE ENERGíA CALORIFICA y FRIGORíFICA A LOS 
SERVICIOS DE CUIDADOS CRITICOS DEL PABELLON "B" DEL HOSPITAL GENERAL (HOSPITAL REGIONAL 
UNIVERSITARIO DE MÁLAGA)"es: 

Objeto Empresa NIF Importe IVA incluido 

Ejecución de la rehabilitación de las ANDALUZA DE 8-29787744 377.497,65 € 

salas de aislamiento en los puntos ELECTRICIDAD Y ARIE 

de Urgencias de Atención Primaria. ACONDICIONADO, S.L. 

Redacción de Proyecto INGHO 8-92586742 28.072;00 € 

TOTAL 405.569,65 € 
. 

Segundo.- Comunicar dicho extremo a la empresa señalada, permitiendo el inicio de las actuaciones necesarias para 
alcanzar dicha finalidad, derivada del acuerdo de .emergencia dictado en relación al objeto señalado en 'el 
encabezamiento. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso potestativo de reposición 
en el plazo de un mes; contado desde el día siguiente al de su notificación, ante el mismo órgano que dicta la 
resolución, conforme a lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso administrativo ante los 
órganos judiciales del orden'jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de dos meSes contados desde el día 
siguiente al de su notificación o publicación en el perfil de contratante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

LA DIRECCiÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA. 

Hospital Ulliversitario Hegiollal de MiÍlaga, 
PIHl:ar'wrna Logística SallitHria de M~IHga 

Avdil, Carlos Haya, sin, - 29010 Málaga 2 




